
  

  

  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

    

  

jámara de Comercio en Septiembre 10 de 1968, en el libro 4o0., folio 

“denominada:     

Z
E
 

2310 de Mayo 20 de 1972, de la Notaría 3a. de Medellín. 
Mo. 5505 de Noviembre 16 de 1972, de la Notaría 3a. de Medellín 

No.817 de Febrero 28 de 1975, de la Notaría 3a. de Medellín. 
No.2314 de Julio 21 de 1978, de: la Notaría 3a. de Medellín. 
Ño.3625 de Agosto 26 de 1988, de la Notaría 3a. de Medellín. 
No.1172 de marzo 15 de 1989, de la Notaría 3a. de Medellín. 
No 1483 de julio 18 de 2000, de la Notaría 3a. de Medellín. 

    

  
; fegistrada en esta Entidad el 16 de julio de 2002, en gan 
folio 949, bajo el No.6643, mediante la cual, entre Otra 
Bociedad se transformó de Limitada a Sociedad anónima 
FHenominará: a 

Pr 

ó 
Ed 

A Se o 

o 3162 del 19 de noviembre de 2009, de la Notaría a, 

    

E 

  

   
   

  

* 

UMO S,A, 

M
i
s
c
o
 

25
8 

  

  
  

  
O 

se ESE o     
ny Quinto : 

Ll SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, con 

: CERTIFICA 

MOMBRE UMO S.A. 

HOMICILIO MEDELLIN 

MATRICULA NRO. 21-001270-04 

AT 890906197-0 

CERTIFIC 

HIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL: Carrera 48 14 86 MEDELLÍN, 
ANTIOQUIA, COLOMBIA 

a CERTIFICA 

JONSTITUCION: Que por escritura pública No.3915, otorgada en la Notaría 
a. de Medellín, en Agosto 9 de 1968, inscrito su extracto en esta 

4, 
ajo el No.770, se constituyó una sociedad de responsabilidad limitada, 

E "INDUSTRIAS URIBE MORENO LIMITADA U.M.O. LTDA" 

il CERTIFICA 

AEFORMAS : Que hasta la fechá la sociedad ha sido reformada por las 
Siguientes escrituras: 

0.1790, del 11 de julio de 2002, de la Notaría 3a. Ea 
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Escritura pública No.3515 del 01 de octubre de 2013, de la Notar. 
ide Medellín. 

CERTIFICA 

«diciembre 31 de 2050. 

CERTIFICA 

MOBJETO SOCIAL: El objeto es: 

la) La fabricación de partes, piezas y equipos para el sector 
Ámetalmecánico, eléctrico y electrónico, y de productos en poliuretano. 
¿Su ensamble, importación, exportación, distribución y comercialización. 

  

  
410) Vincularse como socio o accionista a sociedades civiles y comerciales 
ide cualquier clase, como fundadora o ingresando a las ya constituida, 

islempre que los negocios similares o complementarios a los indicados en 
Nel literal a; en desarrollo de su objeto social podrá adquirir, 
fenajenar, limitar o gravar el dominio de sus bienes muebles o inmuébles, 
(realizar operación de crédito activos o pasivos, emitir bonos en cuanto 
«fuere legalmente posible, efectuar aportes de capital o de industria a 
«¡sociedades con objeto social similar o complementario asumiendo en ella 
vjuna responsabilidad limitada solidaria co divisible según su mejor 
Wiconveniencia, absorber o fusionarse con otras sociedades, adquirir 

  

(Mempresas comerciales o industriales cuyo objeto sea igual o 
icomplementari al suyo y en general ejecutar actos dé comercio y 

celebrar contratos que se realicen de medio a fin con su objeto social 
principal. 
y 

lc) Vincularsé como socio o accionista a sociedades civiles y comerciales 
de cualquier clase, como fundador o ingresando a las ya constituidas, 

Aisiempre que los negocios similares o complementarios a los indicados en 
los literales a y b; en desarrollo de su objeto social podrá adquirir, 
enajenar, limitar O gravar el dominio de bienes muebles o inmuebles, 
realizar operación de crédito activos o pasivos, emitir bonos en cuanto 
«fuere legalmente posible, efectuar aportes de capital o de industria a 
isociedades con objeto social similar o complementario asumiendo en ella 
una responsabilidad limitada solidaria o divisible según su mejor 
iconveniencia, absorber o fusionarse con otras sociedades, adquirir 
empresas comerciales o ¡industriales cuyo objeto sea igual O 

complementario al suyo y en general ejecutar actos de comercio y 
celebrar contratos que se relacionen de medio a fin con su objeto social 

PB TRS ¿errón Ayo, 

Se ¿Stenderán ncluidos en el objeto social los actos que tengan como 

  

     

  

     
            
  

  

VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es hast ÉS 

finSlidad ejercer . los derechos o cumplir las obligaciones legales o 
t¡icopvenciongdfiénte derivados de la existencia y actividad de la sociedad. 

o >) 2 
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QUE DE RA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL, 
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$1.000.000.000,00 
$1.000.000.000,00 

CERTIFICA 

"AGTON LEGAL: 

NERENTE: La sociedad será representada legalmente por el Gerente quien 
flestionará sus negocios, dirigirá la administración, la misma Junta 
Mesignará dos Suplentes del Gerente para reemplzarlo en sus faltas 
femporales, a falta del Gerente principal o de los Suplentes del 
Merente, los consejeros principales de la Junta Directiva según el orden 
Én que fueren elegidos podrán representar la sociedad. 

CERTIFICA 

NOMBRAMIENTOS : 

E ARGO | NOMBRE IDENTIFICACION 

HERENTE GENERAL - CAMILO JOSE BARRERA 71.657.542 
¿EPRESENTANTE LEGAL ESCOVAR 

DESIGNACION 

jor Extracto de Acta número 342 del 13 de agosto de 2012, de la Junta 
Jirectiva, registrado(a) en esta Cámara el 18 de septiembre de 2012, en 
1 libro 9, bajo el número 16915 

CERENTE-REPRESENTANTE JUAN FERNANDO ESCOBAR 71.745.224 

  

       

  

       

         

      

MEGAL SUPLENTE URIBE 0 
| DESIGNACION 0 

o 
jor acta ¿número 268. del 3 de agosto de 2005, de la Junta directiva li 
egistrado en esta Cámara el 27 de septiembre de 2005, en el libro 9, AS 

Majo el número 9789 A 
á x 

MIERENTE Y REPRESENTANTE SIMON ESCOBAR ISAZA 8.241.606 A 

WEGAL SUPLENTE DESIGNACION Na 

gor Acta No. 313 del 9 de diciembre de 2009, de la Junta Directiva, 0] 
Megistrada en esta Cámara el 14 de diciembre de 2009, en el libro 9, e 
ÑNajo el número 17854. GA 

ES 
CERTIFICA E 

A Z) 
NE . me A 

FUNCIONES DEL GERENTE: ¿0380 Clerrg, 0 
y) > Ñ0 

Hg) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asambleas General y dtela 0 
unta Directiva. Q 2, > ' 

3) Dirigir la administración cuidando de la recaudación «e ¡SY OB dos de 0 
ja compañía. », E de 

Y A 
E) Organizar adecuadament e la contabilidad de manera TU, 3% gáranticg el a 

paga dertodasjlasporidgasis ! Sp IEEE 
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4¡sus dependencias procurando que los empleados y subalternos cumplan 
cabalidad sus funciones, conserven los archivos y desarrollen “sus 
Labores respetando la ley ajustándose a las técnicas contables - y 

  

  
  

    

      

         

      

  

d) Vigilar personalmente los establecimientos de la compañía, visits 

administrativas, y tengan la pericia profesional que su cargo requiere, 

e) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de la sociedad en 
materia tributaria. 

f) Constituir para los apoderados especiales que juzgue necesarios para 
representar a la sociedad judicial o extrajudicialmente. 

g) Presentar a la Asamblea General memoria de su gestión, indicando las 
medidas cuya adopción recomienda. 

h) En unión de la Junta Directiva someter a la consideración de la 
Asamblea, el Balance y los demás informes con un detalle completo de la 
cuenta de resultados y los anexos exigidos por la ley. 

1) Crear y proveer los cargos que considere necesarios para el buen 
servicio de la sociedad, presentar a la Junta para su conocimiento el 
organigrama de las funciones y sugerir la fijación de asignaciones, con 
excepción a los que le corresponda a la Asamblea General o al Revisor 
Piscal, nombrar y remover a los distintos empleados de la compañía, 

aceptar sus renuncias, excusas y licencias, conceder al personal en 
asoció con la Junta Directiva prestaciones, beneficios extralegales, 

3) Velar por la buena marcha de la compañía, su buen nombre y el 
cumplimiento de sus obligaciones manteniendo oportuna y debidamente 
informada a la Junta Directiva y/o Asamblea según aconseja las 
circunstancias. 

k) Ejecutar o celebrar los contratos, las operaciones, los actos que en 
desarrollo del objeto social sean convenientes ó necesarios para su 
cumplimiento, sometiendo previamente a la Asamblea General o a la Junta 
Directiva aquellos cuyo conocimiento o importancia estén atribuidas por 

la ley o estatutos a su competencia. 

1) Cumplir las demás funciones gue le corresponden según los estatutos o 
la ley. yg 

a 

CERTIFICA 

JUNTA DIRECTIVA 
   

    

   
NOMBRE IDENTIFICACION 

   
ANDRES ESCOBAR URIBE 98.523.231 

DESTGNACION 

    

  

SERGIO POSADA MORENO 70.069.540 
DESIGNACION 
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de A e A 
011057313 Copias: 003 Página: 005 , 

yl 

ALVARO HINCAPIE VELEZ 70.127.759 E 

DESIGNACION Í 

- MN 
ALVARO URIBE MORENO 8,230,055 A 
DESIGNACION A 

; Un 

HUPLENTE SIMON ESCOBAR ISAZA 8.241.606 A 
dl DESTGNACION Ñ 

AUPLENTE FRANCISCO JOSÉ MORA URIBE 98.557.432 h 
il DESIGNACTON A 

Bor Acta número 58 del 21 de marzo de 2013, de la Asamblea de 03 

Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 30 de mayo de 2013, en el 1 
dibro 9, bajo el número 9791 : 

CERTIFICA A 

REVISORES FISCALES L 

KJARGO NOMBRE IDENTIFICACION || 

INEVISOR FISCAL PRINCIPAL  RIGOBERTO CORREA CORREA 3.508.847 N 
0] RATIFICACION DN 

Pe 
de , : , : E 

BOX Acta No.44, del 23 de marzo de 2002, de la Junta de Socios, le 
feducida a escritura pública No.1790, del 11 de julio de 2002, de la A 
Motaría 3a. de Medellín, registrada en está Entidad el 16 de julio (e 
“ie 2002, en el libro %0., folio 950, bajo el No,6644. a 
ARA de 

PBEVISORA FISCAL SUPLENTE LUZ MARIA RESTREPO 42.893.858 ie 

0 RODRIGUEZ ÓN 
DESIGNACTON ñ 

Hor Acta No. 52, del 25 de marzo de 2009, de la Asamblea de Accionistas, ll 
Jegistrada en esta Cámara el 13 de julio de 2009, en el libro 9, bajo | 
El No. 9479 0 

. o dy 
CERTIFICA 0 

Ñ o á 
(MIMITACIONES, PROHIBICIONES, AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS SEGÚN LOS A 
ESTATUTOS: E 
e ey 
A : . ss 
Due entre las funciones de la Asamblea General de pectonsas esta la de Ne 
gutorizar la enajenación, arrendamiento o entrega ISS de la 
'Ampresa social. “oy E 
di So %g A > Za, , 

0 Y y 
gue entre las funciones de la Junta Directiva Bea feos, ablécer AN 

ygucursales, agencias Oo dependencias en cualquier luga Ma E - A 
¡Eaís o del extranjero, elaborar los prospectos sobre VS 4bnstde bonos A 
¿gon sujección a los depósitos por la Asamblea de S Lay> de 
onformidad con las normas legales, emitir las acciones arias y de Nu 

Y subia su (sic), respetando el derecHé pre? eforgicia. á le 

pisa hubieses? SESPRES BRA ARAS 
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previa a los siguientes negocios: 
i, Constituir sociedades o ingresar a las ya constituidas. 

2. Adquirir, enajenar, gravar, limitar bienes inmuebles. 
. BPignorar bienes muebles, autorizar al Gerente para la celebración de 

actos O contratos cuya cuantía sea superior a 500 salarios mínimos 
ilegales, los demás que señale la ley y los estatutos 

CERTIFICA 

DIRECCIÓN(ES) PARA NOTIFICACION JUDICIAL 

Carrera 48 14 86 MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA 

CERTÍIFIC 

DIRECCIÓN (ES) ELECTRONICA PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL 

jumofumo. COM. CO 

CERTIFICA 

Que en la CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, nó aparece 

inscripción posterior a la anteriormente mencionada, de documentos 

referentes a reforma, disolución, liquidación co nombramiento de 
representantes legales de la expresada entidad. 

Los actos de inscripción aquí certificados quedan en firme diez (10) 
días hábiles después de la fecha de su notificación, siempre que los 
Ímismos no hayan sido objeto de los recursos, en los términos y en la 
oportunidad establecidas en los artículos 74 y 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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iFecha de Renovación: Marzo 27 FIRMA REGISTRADA 
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Ed 
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1 2xv Á/BIRMA PUESTA EN ESTE 
e Mayo 23 de 20 kind po , PONOEA ] si 
Aja vo 1] proor e pp a e 

SUPERA TENDENCIA DE INDUSTRIA Y CONE 6 
IS Pe “NT : i do SECRETARÍA, GENERA *73 del dto. 960/70) 

ÁN CERTIETC 4-53 p. 
el a. . EL SUSCRITO NOTARI € RESPONSABILIDAD ALGUNA POR El 
0 o Gueron'g,* CONTENIDO DE ESTE POCUMENTO. 
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(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961)     
E País: REPUBLICA DE COLOMBIA 

Pa ACOMry: - Pays:) 
   

   

     

    

    
   

  

     

   
   

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por; GIL ARDILA GUIOMAR PATRICIA 
(Has been signed by: - A dtésigné par:) 

-+ Actuando en calidad de: COORDINADOR NOTIFICACIONES Y CERTIFICACIONES 
, (Actín z in the capacity of: - Agissant en quatité de: ) 

“Lleva el sello/estamplila de; SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
y Bears the seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

  

Certificado 
(Certified - Attesté) 

BOGOTA D.C 

6/4/2014 11:29:40 a.m. 

: Por: > APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By; The Ministry of Forcign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie ) 

Noi:  A20GE1129453340 
el (Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
“Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
¿AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ >) 

Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
: OGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signature:) 

¿Nombre del Titular: UMO S.A 
(Nam c of the holder of document: 

Nora du titulaire;) 

Tipo de documento: CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACION 
y pes of document: - Type du document;) LEGAL 

- Número de hojas apostilladas: 3 
umber of pages: - Nombre de pages:) 

070041 003226275 011657313 Expedido: 05/23/2014 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant 'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

En uso de la facultad concedida por 

el numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 

doy fe que tas fotocopias que amféceden 

Y 1ddO con 
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